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• Las Leyes obligan ei la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
do su promulgación, si en ellas no se diepueiera otra cosa. (CódigorCivil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican ofidalmente en rila, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.) ’

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encufldemación, que deberá verificarse al final de cada । semestre. •

SSCCIOM QUINTA . -* ■
Núm. 5.650

Excm. AytmtaBróMe ¿e Zaraza

Por acuerdo" de la Muy Ilustre Co
misión Permanente de 4 de noviem
bre de 1960, por la presente se con
voca oposición restringida para pro
veer cinco plazas de Pesadores del 
Cuerpo de la Policía Sanitaria de 
Abastos de este Excelentísimo' Ayun
tamiento, incrementadas con las va
cantes que puedan resultar hasta e 
momento de ser publicada en el “Bo
letín Oficial” de la provincia la com
posición del Tribunal, siempre que 
hayan sido previamente declarada 
vacantes por la Excelentísima Corpo
ración, con arreglo a las bases y 
programa que se publican a conti
nuación: . 

. • _ । Bases '

Primera. Es objeto de esta convo- 
Cíltoria la provisión, por el procedi
miento ‘de oposici,ón restringida, de 
cinco plazas- de Pesadores déla Poli
cía Sanitaria de Abastos de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, dotadas'con 
el haber anual de 13.750 pesetas y 
-demás derechos y deberes inherentes 
al cargo. ~

Segunda. Para tomar parte en esta 
oposición será necesario:

a) Ser funcionario municipal con 
cargo en propiedad en este Excelen
tísimo Ayuntamiento, dentro del Cuer
po de la Policía Sanitaria de Abastos.

b) Haber ingresado en la Deposi
taría municipal la cantidad de 130 pe
setas en concepto de derechos de 
examen. '
' Tercera. Las instancias, en las que 
deberán manifestar expresa y detalla
damente que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que para tomai 
parte en la oposición se exigen en 
la .base segunda, se dirigirán al 
limo. Sr. Alcalde-Presidente y se pre
sentarán, debidamente reintegradas, 
en el Registro General de la Corpora
ción, en días y horas hábiles de ofici
na, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la inserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
debiendo acompañar a la instancia el 
resguardo acreditativo de haber in
gresado en la Depositaría municipal 
la cantidad de 130' pesetas en concep
to de derechos de examen.

Cuarta. La relación de los aspi
rantes admitidos y de los excluidos, 
en su caso, se hará pública en 
“Boletín Oficial” de la provincia, asi 
como también la composición; del 
Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de oposición, concediendo un 
plazo de quince dias hábiles, a par
tir del siguiente al de su inserción, 
a efectos "de reclamaciones.

Quinta. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición esta
rá integrado de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de ésta 6n quien 
delegue.

Vocales: El Sr. Jefe del Cuerpo d 
la Policía Sanitaria de Abastos de 

este Excelentísimo Ayuntamiento, ún 
representante del Profesorado Oficial 
¿eí Estado y un representante de la 
Dirección General de Administración 
Local. - ■ .

Secretario: El dé la Corporación o 
funcionario administrativo de la mis
ma en auien delegue.

Sexta. Los ejercicios a realizar se
rán los siguientes:

Primer ejercicio

Escritura al dictado y resolución de 
tres problemas de aritmética ele
mental.

Segundo ejercicio

Contestar por escrito, en el tiempo 
que marque el Tribunal, a tres t 
mas sacados-a la suerte de los com
prendidos-en el programa que se in
serta al final de este anuncio. Este 
temario se dividirá en tres grupos 
de siete temas cada yno, de forma 
que cada tema a desarrollar corres
ponda a cada uno de los grupos."

Tercer ejercicio

Contestar por escrito a los- supues
tos que en el momento de la opc: 
Ción determine el Tribunal. -

Séptima. Quince días, al menos, 
antes de comenzar el primer ejerci
cio, el Tribunal anunciará en eí “Bo- 
.ciin Oficial” de la provincia ei c 
hora y lugar en que habrá de tener 
lugar. ,

Octava. Comenzará la práctica dé 
ejercicios, el Tribunal podrá requerir
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a los opositores para que acrediten 
su' identidad.

Si en cualquier momento de la opo
sición llegare a conocimiento del Tri
bunal que alguno de los aspirantes 
carece de ios requisitos exigidos en 
la convocatoria, se le excluirá de la 
misma, previa audiencia del propio 

- interesado, pasándose, en su caso, el 
tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria si se apreciase inexactitud 
en la declaración que formuló.

Novena. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios, y el opositor que no

1 obtenga la puntuación mínima media 
de cinco puntos quedará eliminado 
y no podrá pasar al siguiente ejer
cicio. • ' .

Los miembros del Tribunal dispon
drán en cada calificación de cero 
diez puntos. ‘ -

Décima. El Tribunal elevará pro
puesta a la Excelentísima Corporación 
para ocupar las vacantes, proponien
do a los opositores que hayan obte
nido la máxima puntuación para de
terminar el orden de propuesta.

Décimopriméra. Los opositores 
propuestos por el Tribunal aportarán 
dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, una 'certificación, ex
pedida por el señor Secretario gene
ral de la Corporación, que acredite 

. su condición de ser funcionarios en 
propiedad de este Excmo. Ayunta-

. miento, dentro del Cuerpo de la Po
licía Santitaria de Abastos.

Décimosegunda." Quienes dentro del 
plazo indicado, y salvo casos d e 
fuerza mayor, no presentaran su do
cumentación, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubjeran podido 
incurrir por falsedad al solicitar to
mar parte en la oposición. En este 
caso el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor ^le quienes, habien
do aprobado los ejercicios de oposi
ción, sigan en, puntuación a los opo
s i t o r e s propuestos primeramente 
como consecuencia de la referida 
anulación.

En cuanto no se halle • previsto ex-. 
presamente se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
y Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo de 
1952.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1960. 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

Programa

para la oposición de cinco plazas de 
Pesadores de la Policía Sanitaria de

Abastos

Tema 1.? Del Alcalde, de los Tenien
tes de Alcalde: sus/ atribuciones.— 
Atribuciones del Ayuntamiento Ple
no, atribuciones de la Comisión 
Permanente.

Tema 2.9 Término municipal: defi
nición. — División del término.— 
Zona fiscal, zona libre, limites de 
la zona fiscal de Zaragoza. — Ob
jeto de la - vigilancia en la zona 
libre. — Servicio especial de la 
Administración de Correos.

lema 3.2 De la población de los ha
bitantes del término municipal.— 
Padrón municipal. — Concepto.—: 
Quiénes pueden y deben ser inscri
tos en él. — La cualidad de ex
tranjero en relación con el Muni
cipio. — Derechos y deberes de los 
vecinos y habitantes.

Tema 4.9 Hacienda municipal.—In- 
. gresos municipales en general. — 

Presupuesto municipal. —- Cuantía’ 
del presupuesto ordinario en el 
Municipio de Zaragoza. — Parti
das del presupuesto d e ingreso 
cuyo cobro se halla a cargo del 
Cuerpo de la Policía Sanitaria de 
Abastos. . .

Tema 5? Funcionarios Je Adminis
tración Local. —' Definición y cla
sificación. — Funcionarios admi
nistrativos. — Técnicos de servicios 
especiales. — Subalternos.

Tema 6.9^ Deberes de todos los fun
cionarios. — Derechos en general. 
La responsabilidad en general. — 
Faltas leves. — faltas graves.—Fal
tas muy graves. —-Prescripción de 

" las mismas.
Tema 7.9 Del personal del Cuerpo.— 

Obligaciones del Jefe, Subjefes, es
cribientes, pesadores, celadores y 

" . matronas. — Recompensas. — Pe
ticiones. — Licencias y exceden
cias. — Jubilaciones y pensiones.

Tema 8.9 Ordenanza fiscal núm. 12.
- Peso público. — Tarifa. — Peso en 

el Matadero y en los Mercados.— 
Almacenaje de especies. — Orde
nanza fiscal número 13. — Reco
nocimiento de reses estabuladas.

Tema 9.9 Ordenanza fiscal .núm. 14. 
Artículos 1.9, 2.9, 3.9, 4.9, 5.9 y 6.9 
de esta Ordenanza.

Tema 10. Ordenanza fiscal núm. 14. 
Artículos 7.9' al 19, inclusive, de esta 
Ordenanza fiscal número 38. — Ca
rros y carruajes forasteros.

Tema 11. Ordenanza fiscal núm. 39. 
Contenido de todos los artículos de 
esta Ordenanza.

Tema 12. Ordenanza fiscal núm. 47. 
Artículos I.9, 2.9, 3.2, 4.9, 5.9, 6.9 y 
7.9 de la misma.

Tema 13. Ordenanza íiscal núm. 50. 
Normas generales del arbitrio. — 
Quiénes quedan subsidiariamente 
obligados al pago del arbitrio. "— . 
Régimen de conciertos. .— Defrau
daciones.

Tema 14. Especies en tránsito. — 
Depósitos, disposiciones generales. - 
Depósitos de cosecheros. — Depó
sitos dedicados a la crianza y be? 
neficio de vinos. — Depósito, de 
comerciantes.

Tema 15. Fábricas. — Especies su
jetas al arbitrio. — Tarifas. — Ta
ras. "

Tema 16. Arbitrio sobre el consumo 
de carnes, volatería y caza— Ar
tículos l.9 al 13 de esta Ordenanza.

Tema 17. Abastecedores, tratantes 
y especuladores. — Registro de 

/ ganados en vivo. — Zonas que . • 
comprende. — Enumeración de los 
barrios rurales y sus diseminados. " 

Tema 18. Arbitrio sobre pescados y 
mariscos finos. — Disposición ge
neral complementaria sobre defrau- ■ 
dación y penalidad.

Tema 19. Nomenclatura y condicio
nes técnicas del material emplea
do para pesar y medir. — Balan
zas de precisión y finas. ■ ■

Tema 20. Balanzas ordinarias, ba
lanzas-básculas. —- Básculas-puen
tes. ‘ ,

Tema 21. Rondanas.—Balanzas auto
máticas y semiautomáticas.—- Upi- . . 
dades o equipos de pesar o medir 
obligatorios. — Normas que obli
gan a la adaptación de todas las 
transaciones y documentos al sis
tema métrico-decimal. — Infrac-- ' 
ciohes y 'forma de corregirlas.

- Núm. 5.609
Relación de extractos de los acuer

dos adoptados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día II de 
agosto de 1960. , .

Constituyóse la Excelentísima Cor
poración municipal en sesión ordina
ria, en primera convocatoria, en la 
'Sala Consistorial, siendo las dieci
nueve horas veinte minutos y bajo la 
presidencia del señor Alcalde, D. Luis 
Gómez Laguna, con asistencia de los 
Tenientes de Alcalde: D. Francisco
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Vera Gracia, D. Gumersindo Clara- 
munt Blasco, D. José Paricio Fronti- 
ñán, D. José Blesa Azanza, D. Sera- 
pio Quintín Manchólas, D. José-María 
Franco de Espés Domínguez y . don 
Luis Blasco del Cachó. Concejales: 
D. Gregorio Izuzquiza" Latre, don 
Francisco Navarro Anguela, D. Ricar
do Mur Buil, D. Müriano Lázaro 
Franco, D. Anselmo. Gracia Forces, 
D. Ramón Morón Martin, D. Rafael 
Barceló Loríente y D. Mariano Arri
bas Fuertes. Secretario accidental, 
D. Carmelo Zaldivar Arenzana, e In
terventor, D. Manuel González-Sima- 
rro y López.

Fue leída y aprobada el acta de ,1a 
sesión anterior sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones a 
la misma.

Excusaron su falta de asistencia 
por encontrárse fuera de la ciudad 
D. José Gimeno Lisón y D. Antonio 
Serrano Montalvo. D. Manuel Rodetes 
Giménez, D. Ricardo Malumbres Lo
groño y D. Pedro Pajuelo Díaz no 
excusaron su falta de asistencia.

Seguidamente se acordó:
Aprobar proyectos redactados por 

ias Direcciones municipales de Inge
niería (Vialidad y Aguas y Servicios 
Industriales) para transformación del 
Paseo de la Independencia. Votó, en 
contra el señor N’avarro Anguela.

—Aprobar concurso a fin de con
tratar, por el tipo en baja de pese
tas 4.400.000, la adquisición de auto- 
bomba con tanque de 5.000 litros, 
dos auto-tanques de 2.500 litros cada 
uno de ellos y un coche ómnibus de 
primera salida. ■

—Ád-judicar a García Jimeno e Hi
jos, S A., las obras de cruce de 
cuerpo de doble sifón por el colector 
de la margen derecha del río Húer- 
va, por la cantidad de 309.619’43 pe- - 
setas. ' .

—Adjudicar 8 García Jimeno e Hi
jos, S. A., las obras de dos cruces de 
cuerpo de doble sifón para el alcan
tarillado de la ciudad en el camino 
de las Torres o calle Granja Modelo, 
por la cantidad de 199.905’77 pesetas.

—Aprobar la urbanización de te
rrenos sitos entre el Enlace de Ca
rreteras y Avenida de Navaja pre
sentada pbr la Sociedad Española del 
Acumulador Tudor, con sujeción a 
los proyectos que se acompañan y 
a los infirmes emitidos a este res
pecto.

'—Aprobar el croquis “B” presenta
do por D. Emilio Roige Navallas de 
parcelación de terrenos en el Enlace 
de Carreteras, quedando subordinada 

a que se presenten planos de parce
lación definitiva acompañados de los 
complementos d e urbanización, y 
que la faja, de una anchura de 25 
metros, donde se sitúan los surtidores 
queda reservada para’ su expropia
ción cuando las necesidades lo de
manden.

—Adquirir a D. Luis de San Pío 
Bonéu la zona de terreno de la'finca 
de su propiedad afectada por el pro
yecto de Enlace de Carreteras, entre 
las de Huesca y Barcelona, tramo 2.9, 
trozo I.9, por la cantidad de pese
tas 23.490 de común acuerdo conve
nido. .

—iDar traslado a la Dirección de 
Servicios Industriales y a la Empresa 
“Los Tranvías de Zaragoza” de la 
resolución del Ministerio de Obras 
Públicas autorizando la modificación 
del. itinerario de la línea de trolebu- 
sesldel Gállego,.asi como la supresión 
de las correspondientes, instalaciones.

—Aprobar presupuesto de pese
tas 2.586.000 para la terminación to
tal de las obras de estructura de i¿. 
nueva Casa Consistorial.

,—Dar por terminado el trámite de 
avenencia en expedienté de indemni
zación por desalojo local de negocio 
sito en la casa número 20 de la Ave
nida Puente del Pilar a D. José Sanz 
Sanz.

—Considerar como conformes las 
obras realizadas en el campo de fút
bol de la Romareda y proponiendo su 
paga en la forma que se indica.

—Celebrar la correspondiente su
basta para adjudicar puestos para 
garitas y carruseles en la feria de 
atracciones durante las próximas fies
tas de Nuestra Señora del Pilar.

—Autorizar al Real Zaragoza Club 
Deportivo para instalar en el campo 
de fútbol de la Romareda ilumina
ción artificial del terreno de juego.

—Reconocer un crédito de pese
tas 181.679’76 a favor de “Vidriera 
Pirenaica” para constituir un depó
sito, y que se rechace la hoja de 
aprecio del desahuciado y se aprue
ben las formuladas por las oficinas 
técnicas municipales en el expediente 
de desahucio d e locales de Doña 
Blanca de Navarra.

—Desestimar petición de doña Tri
nidad Carbonell Escudero que solici
taba el abono de la indemnización 
acordada por el desahucio de una vi
vienda en calle de Monserrat, 9.

—Dar cuenta de la subasta celebra- 
oa para adjudicar el bar del nuevo 
Mercado de Pescados y proponiendo 
se eleve a definitiva la adjudicación 

provisional a favor de D. Clemente 
García López.

—Dar cuenta de la subasta celebra
da para adjudicar la oficina bancaria 
en el Nuevo Mercado de Pescados y 
proponer se adjudique definitivamen
te al Banco Zaragozano, S. A.

—Que en lo sucesivo la casa núme
ro 30 de la manzana 89 de la Ciudad 
Jardin figure a nombre de doña Pe
tronila Gurbindo Torres.

—Proponer" plazos en Ips que Mi
guel Labordeta (Director del Colegio 
de Santo Tomás de Aquino) ha de 
abonar el importe de la reconstruc
ción de la tapia del solar en la calle 
Murallas Romanas.

—Devolver el 10 por 100 retenido 
de cada certificación de obra por 
construcción del nuevo Mercado de 
Pescados a la Empresa “Entrecanales 
y Tavora”, S. A., solicitada por*el 
Ingeniero D. Eduardo Bordóns.

—Dar cuenta del escrito presenta
do por los mayoristas del Mercado 
de Pescados de los números de pues
to que les ha correspondido a cada 
uno.

—Que el puesto 16 del nuevo Mer
cado de Pescados figure a nombre de 
Honorio Martínez Fernández por ha
ber fallecido el padre del mismo, ti- 
.tular del puesto de referencia.

—Expropiar 430 metros cuadrados 
de terreno en Padre Claret, propie
dad-de la Comunidad del Colegio de 
Jesús María. .

—Rectificar en el sentido que se 
indica acuerdo plenario de 11 de 
abril próximo pasado sobre expropia
ción de terrenos de la calle de Cari
ñena, número 1, para obras de doble 
vía del-ferrocarril.

—Dar nombre a dieciséis calles del 
barrio Oliver.

—Suprimir el nombre de “Compro
miso de< Caspe” a la continuación de 
la calle de “Miguel de Artigas” y 
que toda ella se denomine “Miguel de 
Artigas”, reservando aquel nombre 
para otra calle.

—Prorrogar por dos años la Ase
soría contratada de Asuntos Labo
rales. •
„ —Desestimar recursos d e reposi
ción interpuestos por los Médicos de 
la Casa de Socorro D. Juan Servera 
Abellanas y D. Jesús Barco Gracia, 
sobre fijación de sueldos.

—Dar cuenta para su constancia 
oficial de la entefrcia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contencio- 
sc Administrativo^ por la que te des
estima él r:_ r c i terpuesto por 
D. Joaquín Yus y opcsitcr.s <4 
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oposiciones de Veterinarios, suspen- 
cuoas püi 1a Corporación. . .

—¡Jar Cuenta ue ia resolución dic
tada por la Dirección General cíe Ad
ministración Local suore la ciasihca- 
c.ón de ias plazas ue Cuerpos nacio- 
naies dbi txceientibinfo Ayuntamiento.

—Crear una plaza de bubjefe del 
Cuerpo de Cobradores de la Dt^posita- 
ria "municipal y la amortización de
una plaza de Recaudador.

—Dar él nomore a una calle del 
taino de la Paz.

—Reconocer el tiempo servido inte
rinamente por D. Miguel ■ Morer Pé
rez, Jete de Negociado, Letrado, don 
José María Caballero Lasierra y don 
M'anu^ Pcades Deop, Oficiales técni
co-administrativos.

—Dar el nombre de Domingo Gas
cón y José Galiay a las calles que se 
indican én el sector de la calle de 
Aula. .

—Aprobar las cuentas que presen
tan el Presidente del Patronato Az- 
nárez üei ejercicio económico 1959 
y 1960.

—Reconocer el tiempo servido en 
el Ejército por D. Eduardo Cabezas 
Gil, mozo del Servicio de Conducción 
de Carnes, y D. Daniel- Hernández 
Bernad, Auxiliar administrativo.

—Aumentar dos consignaciones más 
para Contratar dos profesoras d e 
Corte y Confección de las escuelas 
municipales. ’

—Reconocer el tiempo servido in
terinamente por D. Pedro Royo Te
jedor, Celador de la Policía Sanitaria 
de Abastos. .

—Aumentar la asignación del es- 
ci ibiente de la Alcaldía del barrio de 
Casetas. .

—Aumentar dos plazas más dé 
Auxiliares de- Servicio en el Monte.

—Desestimar instancia de D. Justo 
Dorado Castro, Médico del barrio de 
Villamayor, quien solicita reconoci
miento de tiempo servido interina
mente eiv Agón, por improcedenta.

—Desestimar instancia de D.- Ani- 
Sia Ferraz Cubero, Comadrona dé la 
Beneficencia, quien solicita reconoci-, 
miento de tiempo servido interina
mente, por improcedente.

—Reconocer el tiempo servido en 
el Ejército a D. Fernando Ostalé To
rrecilla, Policía municipal, y a doi. 
Francisco Gracia Casabiel, .bombero.

—Quedar enterado de la resolución 
de la Dirección^ General de Adminis- 
t¡ ación Local de modificación del sis
tema de acceso a las plazas de ayu
dantes de matarife. , "

—Reconocer el tiempo servido i 
terinamente por D. Pedro Lashéra¿ 

Monteagudo, Cabo de la Policía Muni
cipal, y D. Pedro Pastor Vallespm.

—Muaincar, en la forma que se in
cica en ei uictamen, el número de 
piazas de Pesauores y Celadores del 
Cuerpo de la . Policía Sanitaria de 
Abastos y amortizar la plazá de Se
gundo Jere de dicho Cuerpo.

—Autorizar a D. Mariano García 
Gómez, Médico cirujano ortopédico, 
y otros para instalar en la Casa de 
Socorro un servicio gratuito de Po- 
uoLogia. ' ■

—Quedar enterado del informe so
bre la situación de los derechos ad
quiridos por el personal municipal 
en propiedad, en materia de derechos 
pasivos, para que surta efectos en 
ia Mutualidad Nacional de Adminis
tración Local. s

—Que a partir de l.e de enero de 
1961 se abone la cantidad de 200 pe
setas mensuales, como indemnización 
por casa-habitación, a los porteros de 
escuelas que no disfruten de vivien
da, consignándose a tal efecto las 
cantidades precisas • en el próximo 
presupuesto y sucesivos.

—Aprobar liquidación de las cuotas 
definitivas correspondientes a la 
contribución especial por pavimenta
ción de la calle de Santa Terésita.

—Aplicar contribuciones especiales 
por construcción de pavimento en las 
calles Avila, ‘Burgos, Salamanca*, Ta
rragona, Toledo y Lérida, y aprobar 
él repartoó de cuotas confeccionado 
por la Oficina Técnica.

—Quedar enterado, para constancia 
oficial, de las resoluciones dictadas 
por el Tribunal Económico-Adminis
trativo- Provincial en reclamaciones 
interpuestas por la Cooperativa Pro
vincial de Hostelería y Similares, so
bre devolución de los arbitrios co
rrespondientes a mercancias remiii- 
das fuera del término municipal, fa
vorables a los intereses municipales.

—Informar favorablemente escrito 
de D. Alberto-Manuel Campos Lafuen-. 
te sobre concie.rto del pago del im
puesto sobre cárteles anunciadores de 
la Feria Oficial y Nacional de M’ues- 
tras.

—Concertar con D. Ignacio Fací 
como Consiliario Diocesano de los As
pirantes de Acción Católica el pago 
del impuesto por la fijación de 280 
carteles anunciadores de los campa
mentos del Pirineo.

—Declarar que no ha lugar a la 
aplicación de contribuciones especia
les por las obras de señalización de 

' tráfico y construcción de salvavidas 
para paso de peatones en el Paseo de 
Cuéílar.

—Dejar sin efecto el concierto es
timulado con D. José Franco Hernán
dez por el concepto de impuesto de 
lujo por el baile “Capitor’, situado 
en la calle Carmen, 63.

—Aprobar los proyectos de aplica
ción dé contribuciones especiales co
rrespondientes a la pavimentación de 
la Avenida üe Cataluña, pavimenta
ción de Don Juan de Aragón y Sierra 
de Alcubierre, Santa Quiteria y Es- 
quedas, y el repárto de cuotas con
feccionado por la Oficina Técnica.

—Quedar enterado de las resolucio
nes dictadas por el Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial en re
cursos interpuestos por “Encinar de 
los Reyes", “Butano”, S. A., Jesús Mo- . 
ra y “Zaragoza Urbana”, S. A., fa
vorable a los intereses municipales.

—Miodificar el acuerdo municipal 
de 14 de noviembre de 1953 anulan
do la obligación de ingresar en el 
presupuesto ordinario la suma de pe
setas 2.24499 que se ingresaron en 
el extraordinario de 5.570.028*52 pe
setas para cancelación de préstamos 
obtenidos del Instituto Nacional de 
Previsión.

—Adoptar el oportuno acuerdo en 
la forma propúésta por el Servicio 
Nacional de Inspección y Asésora- 
rniento de las Corporaciones Locales, 
respecto a las obligaciones económi- _■ 
cas para con dicho' Servicio. •

—Informar escrito del Sindicato 
Provincial de Hostelería de Zarago
za sobre concierto de pago del arbi
trio njunicipal que grava la venta de 
vinos espirituosos y bebidas alcohóli
cas, por los industriales y comer
ciantes residentes en Casetas.

—Aprobar las cuentas de adminis
tración del patrimonio, y cuentas ge
nerales ael presupuesto ordinario y 
de urbanismo correspondietites al 
ano 1959. Este acuerdo lué adoptado 
por el voto favorable de los dieci
séis señores Concejales que asisten a 
esta sesión, que • constituyen mas nú
mero que los dos tercios del número 

• total de miembros que constituyen 
esta Excelentísima Corporación.

—Recurrir la resolución dictada por 
el Triounal Econóriiico-Admini^traiivu 
Central por la que se desesuma ei 
iucurso tie apelación entabiauu por 
la Corporación contra liquidación po. 
utilidades, tarifa 11.

Como adición al orden del día se 
acordó: . .

Aprobar el plan de aprovechamien
tos forestales de labor y siembra para 
el año agrícola 196u-61 de las fincas 
rústicas propiedad oe la Corporación.
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—Fijar definitivamente en la can
tidad de 19.000 pesetas por la in- 
aemnización que debe abonarse a 
D. Ramón Hernández Lóbez por- el 
desahucio del local de negocio que 
ocupaba en la Avenida de Madrid, 
número 159. '

—Seguidamente el limo. Sr. Alcal
de manifiesto que el próximo mes de 
septiembre; y de resultas de una en
trevista sostenida con el Sr. Alcal
de Pau, se trasladará el Ayuntamien
to de Zaragoza, en Corporación, a 
aquella . ciudad francesa, para firmar 
allí el documento por el que ambas 
ciudades se declaran hermanas, pre
parándose con este motivo ■ diversos 
festejos. •

Se levantó la sesión siendo las vein
te . cincuenta horas.

Zaragoza, 16 de agosto de 1960^— 
El Secretario accidental, Carmelo Zal- 
divar.— Visto bueno: El Alcalde, Luis 
Gómez Laguna. .

Núm. 5.674

Ceaiiaría de laiu» del Elwe

La Dirección General de Obras Hidráu- , 
ticas (Comisaría Central de Aguas, Sec
ción Primera), en comunicación de fecha 
19 de octubre de 1960 (referencias 3.610- 
F-898 y control número 2.461), dice a 
esta Comisaría lo que sigue;

“Visto el expediente instruido con mo
tivo de una solicitud dé inscripción en el 
Registro de, aprovechamientos de aguas 
públicas de uno de las del río Pedrogal 
o Pedro gil, en término de Lituénigo 
(Zaragoza), formulada por la Comunidad 
de llegantes de dicho pueblo, asunto en 
el cual ha dictaminado el Consejo de 
Obras" Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con 
dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto:

l .° ~lnscribirse en el Registro de apro
vechamientos de aguas públicas .el dere
cho de la Comunidad de Regantes de Li
tuénigo adquirido por usucapión decla
rada en sentencia firme de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza, dictada en 18 de 
noviembre de 1946, confirmando la que 
el Jifzgado de Tarazona dictó en l.° de 
agosto de 1945, al aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Pedro Gal o Pe
dro Gil, en el término de Lituénigo, con 
destino al riego de 96’65 hectáreas de 
huerta, 14’92 de viña y olivar y 28’92 de 
riego eventual de cereales, viña y olivat 
sin rebasar ’el caudal de 20'1 litros por 
segundo en verano, 7’5 litros por segun
do en otoño, 16’6 litros por segundo en 
invierno y 31’2 litros por segundo en pri
mavera y respetando ee te de eíio un 

caudal de 10 litros por segundo en ve
rano y en invierno, y de 31 litros por 
segundo en otoño y primavera.

2 .° Dentro del plazo de seis meses, la 
Comunidad de Regantes de Lituénigo ven
drá obligada a reunir en una sola todas 
las tomas del río que actualmente utiliza.

Esta Sección, de orden del Excelentísi
mo Sr. Ministro, lo comunica a esa Co
misaría, para su conocimiento, el de la 
Comunidad interesada y demás efectos.”

Lo que se hace público en este “Boletín 
Oficial” para general conocimiento. -

Zaragoza, 12 de noviembre de 1960. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

SECCION SEXTA

Núm. 5.645 
CODOS

Aprobado por la Corporación' el 
pliego de condiciones que ha de re
gir en la subasta para la adjudica
ción del aprovechamiento maderable 
del año forestal 1960^1, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal, por el término de ocho 
dias, en cumplimiento y a los efec
tos prevenidos en el articulo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
xle 1953.

La subasta tendrá lugar el día si
guiente hábil a aquel en. que haya 
terminado el plazo de presentación 
de pliegos, que será durante el pla
zo de veinte dias, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Caso de quedar desierta esta pri
mera subasta, se celebrará la segunda 
al décimo día del en que se haya 
verificado la primera, rigiendo las 
mismas condiciones. ,

Serán de cuenta del rematante to
dos cuantos gastos de anuncios, rein
tegros y demás que lleve consigo este 
expediente.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas y su anuncio se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
municipal, pudiendo optar a la su
basta los poseedores de las clases A), 
B) o C).

Aprovechamiento maderas

Monte número 100, denominado "El 
Pinar": 429 pinos, 252 metros cúbicos 
y 120 estereos. Tasación, 117.654 pe
setas.

Admisión de - pliegos: De once ■ a 
una, todos los dias laborables. Aper
tura de plicas, a las once hora^.

Codos, 12 de noviembre de 1960.— 
El Alcalde, Máximo Crespo.

Núm. 5.640

LA ALMUNIA- DE DOÑA GQDINA

La Alcaldía de esta villa
Hace saber: Que habiendo sido es

tablecidas las contribuciones especia
les a que se refieren los apartados 
a) y b) .del articulo 451 de la vigen
te Ley Municipal para la financiación 
de las obras de alcantarillado - del 
nuevo sector de viviendas subvencio
nadas de esta localidad, se han instruí-" 
do los respectivos expedientes y se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el pla
zo de quince dias, durante los cuales 
podrán' ser examinados por los inte
resados y dentro de los ocho siguien
tes presentar reclamaciones perti
nentes. , •

Lo que en cumplimiento de* lo dis
puesto en los artículos 30 y 38, res- 

• pectlvamente, del Reglamentó de Ha
ciendas Locales se hace público a los 
efectos que en los mismos se expresa.

La Almunia de Doña Godina, 12 de 
noviembre de 1960— El Alcalde, (ile- 
Sible).

-------- <$

Núm. 5.668

MALPIGA DE ARBA

Habiendo quedado desierta la segunda 
subasta para el aprovechamiento (je pas
tos en el monte núm. 206 del Catálogo, 
denominado “El Vedado ", de esta juris
dicción, con. autorización del Distrito • Fo
restal de esta provincia y bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Concejal de
legado, el día 26 del corriente y hora de 
las doce, tendrá lugar en el salón • de ac
tos del Ayuntamiento la tercera subasta 
para la adjudicación de este aprovecha
miento, por el tipo de tasación en alza 
de 21.000 pesetas y demás condiciones 
figuradas en el anuncio inserto en el 
“Boletín Oficial" de la provincia de 22 de 
septiembre próximo pasado, admitiéndo
se proposiciones en pliego cerrado hasta 
media hora antes de la señalada para la 
subasta.

Malpica de Arba, 14 de noviembre de 
1960. — El Alcalde, Jesús Campos.

' . ' -- .
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, Núm. 5.686
LUCEN1

El Ayuntamiento de mi presiden
cia tiene acordado en principio des
afectar del uso público el edificio 
de su propiedad sito en la calle del 
Salitre, número 1, de esta población, 
que fue antigua Casa Consistorial y 
escuelas nacionales, por haber pasa
do a funcionar dichos servicios a 
otros locales, y proceder a su enaje
nación mediante subasta pública, una 
vez Se cúbran los trámites reglamen
tarios, y que se anunciará oportuna
mente, y destinar el producto de la 
venta al pago de la construcción de 
un grupo escolan

"Lo que se hace público, en cum- 
plimfento de lo dispuesto en el . 
rrafo 2 dél articulo 8 del Regla
mento de Bienes de las Entidades 
Locales vigente, a fin de que durante 
el plazo de un mes puedan formu
larse reclamaciones. •

Lucen i, 16 de noviembre de 1960. 
El Alcalde, (ilegible). •

Núm. 5.886

■ QUINTO

Este Ayuntamiento tiene acordado, 
con " el “quorum legal” suficiente, 
enajenar una casa y solar contiguo 
a la misma, clasificada como bienes 
de propios y sita en calle San Ro- 
qq§, número 19, de esta villa.

Lo que se anuncia para informa
ción pública por tiempo de quince 
dias, siguientes a la publicación del 
presente.

Quinto, 16 de noviembre .de 1960. 
El Alcalde, Antonio Uliaque. ,

Núm. 5.660 "

OSERA.DE EBRO .
El Ayutamiento de mi presidencia, 

en sesión del día 30 de octubre fi
nado, acordó sacar en pública subas
ta el aprovechamiento de gravas y 
arenas sito en la partida denomina
da “Tollo de la Tajadera Roya”, 
aprobando el oportuno pliego de 
condiciones, que se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento.

Esta subasta tendrá lugar en el 
Ayuntamiento, a los veinte días hábi
les. de la publicación en’ el “Boletín 
Oficial” de la provincia del presente 
anuncio, bajo el tipo en alza de pe
setas 12 000 y a pliego cerrado, ter
minando el pliego de admisión de 
plicas el día anterior, a las doce de 

su mañana, al de la celebración de 
la subasta.

Lo que se hace público para cum
plir lo preceptuado en el art. 312 de 
la Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955) y 
en el 24 del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1953, para 
que en el plazo de ocho días puedan 
presentarse las oportunas reclamacio
nes contra el pliego de condiciones.

Osera de Ebro; J4 de noviembre de 
.1960.—.El Alcalde, Sebastián Périz.

Núm. 5.644 

TABUENCA
Ejecutando acuerdo de este Ayun

tamiento, se hace constar que durante 
ocho días se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
los pliegos de condiciones para la 
subasta de adjudicación de las obras 
de reparación de! sel-vicio eléctrico 
de esta villa, y si contra los mismos 
no se formulan reclamaciones, -se hace 
constar que desde el día siguiente ak 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y durante los veinte días hábiles 
siguientes se admiten proposiciones 
para optar a la subasta de las obras 
ao reparación mencionada, con "arre
glo al mencionado pliego. La aper
tura de plicas se verificará al día si
guiente, a la hora de las doce, previo 
anuncio publicado en la tablilla del 
Consistorio.

Si a esta primera subasta, no con
curriese ningún licitador, se cele
brará otra por ocho días más, con
tados desde el siguiente al en' que 
¿caben los veinte, y la apertura de 
plicas al noveno día, a las doce horas.

De no haber licitadcres para nin
guna de las dos subastas, y dada la 
urgencia- de las obras, el Ayunta
miento las ejecutará directamente.

Tabuenca, 12 de noviembre 1960.— 
El Alcalde, Pablo Cuartéro. •

SECCION SE^TiMA

AüftimSWCION BE JUSTICIA

JUZ6AB0S DE PRIMERA INSTANCIA

Núnr. 5.680 
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de instrucción del Juzga
do número 1 de esta capital en el 

sumario que se instruye con el nú
mero 328 de 1960, sobre impruden
cia (muerte de José Antonio Alvarez 
García, de 61 años, casado, natural 
Castropol (Asturias), estañador, resi
dente en el barrio de Santa Isabel, 
por atropello dé. automóvil, se cita 
por medio de la presente a la viuda 
de dicho finado y a los demás fami
liares más próximos del mismo, cu
yos domicilios se ignoran, a fin de 
que en el término de cinco días com
parezcan en este Juzgado para ofre
cerles el procedimiento como per
judicados, con arreglo al art. 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a catorce de noviembre 
de mil novecientos sesenta. — El Se
cretario, Luis Márquez.

Núm. 5.634 

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

El Sr. Juez del Juzgado de instruc
ción número 2 de esta ciudad de Za
ragoza, por providencia dictada en 
ejecutoria dimanante de la causa nú
mero 140 de 1956, sobre robo, con
tra Trinidad Hernández Doya, tiene 
acordado notificar a ésta por medio *• 
de la presente que la llustrísima 
Audiencia Provincial de Zaragoza, 
por sentencia dictada en dicha causa, 
fecha- 30 de septiembre újtimo, le 
condenó a la pena de tres meses de 
arresto mayor, accesorias de suspen
sión de todo cargo público, profesión 
d oficio y derecho de sufragio duran
te el tiempo de la condena, y al 
pago de las costas y tasas judiciales, 
asi como a que abone a “Izuzquiza 
Arana”, S. A., la cantidad de pese
tas 630’80 como indemnización de 
perjuicios, requiriéndole en legal for
ma para el pago de dichas responsa
bilidades. .

Y para que la notificación y requeri
miento tengan lugar en legal forma 
por encontrarse la citada penada en 
ignorado paradero, expido la presente 
que firmo en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a doce de noviembre de 
mil novecientos sesenta.— El Secre
tario, Francisco Solchaga.—Visto bue
no: El Magistrado Juez de instruc
ción, (ilegible). .

—— \ ..
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Núm. 5.675
JUZGADO NUM. 2

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que 

en el juicio ejecutivo número 284 de 
1959 instado por D. Antonio Salazar 
Guiral, representado por el Procura
dor D. José Velasco, contra D. Luis 
Soria Villanueva, domiciliado en Va- 
lladolid (Queipo de Llano, 4), se sa
can a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los siguientes bienes:

1. Cincuenta pares de zapatos de 
caballero del 38 al 44, piso suela, co
lor y negro de piel de boscalf, pe
setas 8500.

2. Cincuenta pares de zapatos de 
señora (33 al 39), tacón botín, dife
rentes alturas, piso de suela, color 
y negros, diferentes modelos, pese
tas 6.500.

3. Cincuenta pares de sandalias 
blancas y de color, piso crepé y de 
suela, números 25 al 37, diferentes 
modelos, 5.000 pesetas. ’

4. Veinticinco, pares de zapatos de 
señora (33 al 39), tacón plano,' charol 
y ante, negros, piso suela, diferentes 
modelos, 5000 pestas.

5. Cincuenta pares de zapatos de 
caballero (38 al 44), piso de crepé 
y goma, color negro, diferentes mo
delos, a 170 pesetas," 8.500 pesetas.

Total, 31.500 pesetas. .

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
9 de diciembre próximo, a las once 
de su mañana, y para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores: 
Depositar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación y acreditar su personalidad, 
sin ..cuyos requisitos no serán admi
tidos, no admitiéndose posturas que 
no. cubran las dos terceras partes de 
la tasación; hallándose los bienes de
positados en poder del deudor.

Dado en Zaragoza a catorce de 
noviembre de mil novecientos sesen
ta. — El Juez, José Luis Ruiz Sán
chez. — El Secretario, Francisco Sol- 
chaga.

Núm. 5.677

. JUZGADO NUMl 2
Cédula de citación

En virtud de. lo dispuesto por el 
señor Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de Zaragoza en mé
ritos del sumario número 387 de 

1960, por quebrantamieoto de con
dena, se cita por término de cinco 
dias, a fin de ser o ido sobre los he
chos de autos, de comparecencia ante 
este Juzgado al denunciado Félix 
Martínez Goñi, de 28 años, soltero, 
limpiabotas, hijo de Felipe y Juana, 
natural de Pamplona y en 'ignorado 
paradero, con apercibimiento de que 
de no comparecer ni alegar justa 
causa que se lo impida le parará él 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Zaragoza, dieciséis de noviembre 
de mil novecientos sesenta. — El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 5.658
■ JUZGADO NUM. 3
Anulación de requisitoria

Por la presente se cancela y deja 
sin efecto la reqúisitoria de busca y 
captura del procesado Feliciano-Joa- 
quin Tomás Navascués, por la causa 
de este Juzgado número 287 de 1950, 
sobre apropiación indebida, que fue 
publicada en el “Boletin Oficial” de 
la provincia de fecha 29 de julio de 
1953, número 169, por haberse deja-
do sin efecto el procedimiento y ex
tinguida la acción penal.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
quince de noviembre de mil nove
cientos sesenta. — El Juez de ins
trucción, (ilegible). .

Núm. 5.681
_ JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de instrucción del Juz- 
gadonúmero 3 en el sumario núme
ro 274 de 1960, sobre apropiación 
indebida, se cita por medio de la 
presente al denunciado Manuel Gi- 
ner Melero, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignoran, para que, den
tro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente en el “Bo
letín Oficial" de esta provincia; para 
que comparezca ante este Juzgado 
para recibirle declaración, aperci
biéndole de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio procedente en de
recho. •

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
dieciséis de noviembre de mil nove
cientos sesenta. — El Secretario, (ile
gible).

• Núm. 5.659 ‘ .
. CALATAYUD
Cédula de citación .

En virtud de lo acordado ' por el 
señor Juez en ta ejecutoria núme
ro 91 de 1960, delito resistencia, se 
cita por medio de la presente a los 
penados Laurence Ernest Lacaey y 
Donald George Terry, mayores de 
edad, vecinos'de Oshawa (Canadá) y 
cuyos actuales paraderos se ignoran,, 
para que comparezcan ante este Juz
gado en el término de cinco días al 
objeto de verificar un requerimiento 
acordado en dicha ejecutoria, apercir 
biéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. . ,

Calatayud a catorce de noviembre 
de mil novecientos sesenta.— El Se
cretario, Mariano Torrijos. /

Núm. 5.636
LA ALMUNIA DE^ DONA GODINA
El Sr. Juez de instrucción de La 

Almunia de Doña Godina y su parti
do, - en resolución dictada con . esta 
fecha en sumario seguido al núme
ro 57 de 1960, sobre imprudencia, 
tramitado por el procedimiento de 
uigencia, contra Serafín Royo Franch, 
tiene acordado hacer saber al citado 
procesado, que se encuentra declarado . 

•rebelde, que por auto dictado con 
• esta fecha se ha declarado concluso 
el sumario, quedando emplazado por 
término de cinco dias para ante la 
Excelentísima Audiencia Territorial 
de Zaragoza y requiriéndole para 
que designe Abogado y Procurador, 
bajo apecibimiento de hacerlo en 
turno de oficio.

Dado en La Almunia, catorce de " 
noviembre de mil novecientos sesenta. 
El Juez, (ilegible).— El Secretario, 

' (ilegible).

Núm. 5.635
MIRANDA DE EBRO

D. José-Maria Romera Martínez, Juez 
de instrucción de la ciudad de Mi
randa de Ebro y su partido;
Por el presente se hace saber: Que 

habiendo sido detenido e ingresado 
en prisión el procesado Manuel Le- 
ganés Rupérez, conocido también por 
por Mlanuel M'onroy, se deja sin efec
to la requisitoria de fecha 6 de. mar
zo de 19654, publicada en este. “Bo
letín Oficial” de la provincia de fe-
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cha 1 de marzo, del referido año, nú
mero 58. ' .

Asi lo tengo acordado en el suma
rio jiúmero 73 de 1952, sobre hurto 
oe bicicletas.

Dado en Miranda de Ebro, catorce 
de noviembre de mil novecientos se
senta—El Juez, José-Maria Romera 
Martínez.— El Secretario, (ilegible).

JÜZ6ABOS MÜMIOFALM

Núm. 5.676 .

JUZGADO NUM. 4

D. Joaquín Gallardo Egea,' Secretario 
del Juzgado municipal número 4 

, de los de esta ciudad; '
Certifico: Que en el juicio de fal

tas seguido ante este Juzgado con 
el número 478 de 1960 ha sido dic
tada la sentencia cuyas cabecera y 
parte dispositiva dicen:

“Sentencia.—En Zaragoza a 10 dr- 
noviembre de 1960.—El señor D. Ri
cardo Soto Prieto, Juez* .municipal 
del Juzgado número 4 de los de esta 
ciudad; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas 
seguido entre partes: de una el Mi
nisterio fiscal, en representación de 
la acción pública, y José Ibáñez Gar
cía, como denunciado, cuya edad y 
demás circunstancias constan ante
riormente, y resultando..., - . •

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada al de
nunciado Angel García Fernández', 
declarando las costas de oficio.
> Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto.” (Rubricado). . 1

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha; doy fe. —• Joaquín Gallardo 
(Rubricado.)

Concuerda con su original, a que 
me remito, y para que sirva de noti
ficación al denunciado por su inser
ción en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, expido el presente que fir

mo en la inmortal Ciudad de Zara-" 
goza a catorce de noviembre de mil 
novecientos sesenta. — El Secretario, 
Joaquín Gallarda . .
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JUZGADO NUMl 4

D. Joaquín Gallardo Egea, Secretario . 
del Juzgado municipal número 4 
de los de esta ciudad;

■ Certifico: Que en el juicio de fal- 
‘tas seguido" ante este Juzgado con 
"el número 614 de 1960 ha sido dic
tada la sentencia cuyas cabecera y 
parte dispositiva dicen:

“Sentencia.—En Zaragoza a 10 de 
noviembre de 1960.—El señor D. Ri
cardo Soto Prieto, Juez municipal 
del Juzgado número 4 de los de esta 
ciudad.; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de fal
tas seguido entre partes: de una el 
Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Ezequiel Mo- 
trel Genzor, de la otra^ como de
nunciante, y Josefina Jiménez Barra- 
china y Basilisa Fernández Mendo
za, de la otra, como denunciadas, 
cuya edad- y demás circunstancias 
constan anteriormente, - y resultando,

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada a las 
denunciadas Josefina Jiménez Barra- 
china y Basilisa Fernández Men
doza, declarando las costas de oficio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y. firmo. — Ricardo 
Soto.” (Rubricado).

Publicación. Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la xlictó estando celebran
do audiencia pública en el día de ¿u 
fecha; doy fe. — Joaquín Gallardo 
(Rubricado.) .

Concuerda con su original, a que 
me remito, y para que conste y sirva 
de notificación a das denunciadas 
por su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, expido el 
presente que firmo en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a catorce de no
viembre de mil novecientos sesenta. 
El Secretario, Joaquín Gallardo.

REQUISITORIAS

Bajo ajercibimiente de ser declarados re
beldes y de incurrir en les demás rea- 
ponsabilidades legales, de no Drcsentarae 
los procesados que n «ontinuacién se 
•MpFMa*, en el pluao que se les fije, a 
contar desde el día de le pubUewrién 
del enuneio en este periédioo offoial, y 
ante el Juez o Tribunal que se seüale, 
se les cita, llame y emphne, esteerg*»- 
dose e todas las Autoridades y Agwees 
de le Petióe judicial procedan e ki 
bueoe, eop<*re y «mdwrotón de 
Has, peeMndelM e díepoMd* de 
Juez e Trifamnl, eo* «rreglo a loe «r^ 

íll y MC de k Ley de lu)*
<d*Mwte OrMiMei y U4 de le e» 
^ajuMemiento WUtNrr y de
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GABARRE DUAL (Federico), hijo de 

Manuel y de Juana, natural de 
Torres de Qerrellén (Zaragoza), de 
estado casado, gitano, ambulante, de 
23 años de edad, sin domicilio fijo, 
comparecerá en el término de veinte 
días, a contar desde la publicación 
de la presente en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia y del Estado, 
ante el Teniente D. José Sorrlés Olie- 
te. Juez instructor del Regimiento 
de Artillería número 20 en Zaragoza.

■ • * *

Núm. 5.662

AMADOR GIMENEZ (Miguel), que 
usa el de Giménez Ramos (José), de 
20 años, soltero, hojalatero, hijo de 
Bautista y Carmen, natural de Tarra
gona, en ignorado paradero, procesa
do por la causa número 236 de 1960, 
sobre robo, comparecerá ^nte el Juz
gado de instrucción núm. 3 de Zara
goza dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” para 
notificarle el auto de su procesa
miento, recibirle declaración indaga
toria y constituirse en prisión.

IMFIDÍT» DKL H«G4g PlGNATELE.

PRECIO DE IHmCIONIS Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Exorno. Sr. Cobweador evü.
Serán de pago todas las i®**»»* oteligMeiies o volu.tarias que 

■o estón exc^tnadM por di ipeeriBÍui legal.

Precio: En la "Parte ofictó”, 6 ptas. por Ifaea o fraeoiún; en 
la "Parte no crfieW, 10 pesetas per línea e feeceiún.

Trimestre .......................   90 pesotas.
Semestre ...................................................... jq q  __
Año .................     g00 _
BspeefaL para Araxtanrientos: Año ...... 250 —

Número suelte: 3 »te«. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

y é<t<| so|¡dteirón |a$ suscripciones
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